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en 188 esorituras y operaclonee para 1& ejecución de esta Ley,
sin que en ningún ceso puedan exceder del 0,0025 por 100
de la b6Be que ~ aplicable ~r cada acto jurídico contenido
en una misma escritura o pOliza.

e. Loe beneficiol!l a que Be refieren kIa númeroa anteriores
se concederán o, 1m su O8BO, 8& reconocerá 8U mantenimiento
por Orden del Ministerio de Eoonomla y Hacienda, previa.
trarnltae:f.6n de UD expediente en el que deberá. acreditane
laeoncurnmcia de los requisitos que reglamentariamente se
I!'6tablezosn. . .

7. Lo dJapuasto en loe apartados' a.nteriores será aplicable
exclusivamente a las operaciones que se realicen dentro del
afio 1985._

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

REAL DECRETO 2332/1984. de 14 de noviembre. por
el que Be regula 4a. importación de cereau..

La Ley 16/1984, que regula la producción y el comercio del
trigo, y el Real Decreto 1031/19M, que estableee la normativa
de regulación del mercado de Cl8nMÜ.es, hace necesario dictar' laa
correspondientee normas de desarrollo·yoamplemento de d.1chu
disposiciones en lo que se refiere a la determinación y aplica
ción de los derechos reguladores exigibles por la importación
de cereales, modificando parcia1mentle,. pata estos P1"Oductoa•
el Decreto 3221/1972, que establece oon carácter general la nor-
mativa. de e6t&s exaociones. .

Entre los aspectos que se modifk:aD destaca la ad8.Ptación
de 1& protección v,.ria.ble a la :rea.l1dad de Wl comercio in~
ciona.l en donde los mercados de futuros tienen una imports.nda
primordial '.y aozan de una transparencia que permite el esta.
blecimiento de dicha proteCCión tanto al oontado oomo a. plazo,
teniendo eI'l cuenta. en este caso, las variaciones del precio de
entrada y las cotizaciones a futuro, de acuerdo con lo estable
cido en el párrafo 4.° del ~culo 14 del Real Decreto 1031/1;&4.

Por otra perta. la adopción eLe tales modificaciones supone
un impor1&D.te paso de adaptación de 106 mecanismos vigentes
en la CEE a la realidad comercial y 'admin1strativa de .nuestro
pals. . .

En su virtud, a propuesta dQ. los Ministros de Economía y
Hacienda y die Agricultura, Pesca y Alimentación y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de
noviembre de 1984.
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El texto de la d.i8pos1d6~ adicional segunda, tal como figura
en. el cBoletin Ofici&1 de las Cortes. Senado., serie n, núme
ro 210 (e). de 10 cW diciembre ~e 1984, y aprobado definitiva
mente por el Congreso de los Diputados. es el siguiente:

$logunda.

el. A los hechos imponibles que ea deriven de las oP'o;}ra
.olone& ." interca.mbio que formeo parte de UD. Plan global
aprobado por el Mini3terio de Industria y Energia y que reúnan
]u oondiciones que r,:!Jg1&mentariamente se determinen, lee
..-áD. ele aplicaciÓD los beneficios f18calee que le señala.n en
1M 1lúmer'08. -siguientes. .

Pva la iDclusión en el Plan global. la8 opera.c1ones de inter
. oambio deberán pe1"88S'Uir alguna de las siguientes finalidades:

al Restablecer el equilibrio entre ca.pa.c:idad de produe
ol(m. obligacioneS de abastecimiento eléctrico y necesidad de
financiación de todas las Empresa$ eléctricas de ciclo ooro
.leto.

bJ Aprovechar la reducci6n de costes que se deriva de la
diatribuci6n eléctrica. en áreaS geográfiCEL6 continuas.

Z. &:t. el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos JuridiOO8 Documentados. ~ucci6n de basta el 95 p<r
10) de la ba3e imponible en:

al Las transmisiones onerosaa de toda clase de bienes y
deireohos que integran el patrimonio de Empresas del sector
eléctrico, siempre que el adquirente sea otra Empresa del
DÚlimo sector. .

b) Lu disoluciones de comunidades de bienes y los prés
1amoe - de cualquier naturaleza y acto6 asUnilad06 a loe ~~&
mos que se realicen para poder llevar a cabo las tranSm.lSI?
.. a que se refiere la letra al anterio!". o oomo oon~uen.C)a
de 188 mismas. También quedarán bonifIcadas la constituCIón
y extinción de las ganultias que se exijan para la 'Cf:)noesión
de estos préstamos. -

el" ~ entenderá incluida en el ámbito de este beneficio
fiscal la constitución de &Quellas garantías, de cua.lquier clase,
& favor de personas o L,ntidades que se deriven necesariamen
te eL¡ las transm1sianes de 106 bienes y derechos a que se
refiere el presente articulo, asl OOItW su extinción.

dJ Las fusiones y f'oScisiones que tengan que realizarse
DeOe68riamente para llevar & cabo )as operaciones de inter
oambio, incluidas en el Plan.

e) Del gravamen que recaiga sobre la primera copia de
las eecrituras y actas notariales que n:MlDan las condicionEl6
exigida3 en el artículo 31.2 del texto refundido del impuesto,
aprobado por Real Decreto 3050/1980, de 30 de diciembre, y
qu, gu&I'den relación con las operaoiones a que se refieren
las letras anteriores.

3. En el Impuesto sobre Sociedades:

al Los incrementos y disminuciones de patrimonio que se
pongan de manifiesto oon motivo de Isa transmisiones a título
oneroso de los bienes o derechos a que se ha hecho referen·
oia en la letra. a) del número 2, por compraventa o po!' cual
quier otro titulo, se abonarán o cargarán, respectivamente,
• la cuenta "Alteraciones del patrimonio. Ley 49/1984", que
tendrá el carácter de reeenra.

A esta reserva le resultará aplicable 10 dispu~to para la
cuenta "Actualización Ley de Presupuestos de 1lJ83", en la
forma Que reglame-ntarlamente se determine. -

Las altera.ciones patrimoniales lnOOJ"P01'8.dasa tal cuenta
Do se incluirán en la ~ jmponible del Impuesto sobre So
ciedades.

b) Los elementos de inmovilizado material y 108· valoree
mobiliarios de renta variable, recibidos por una Empresa del
sector eléctrioo, como ocms~encia de las operaciones del
apertado 2, al, anterior, tendrán la oonsidera.ción de reinver
81ón, a efectos de 10 establecido en el artículo 32. de la Ley 9/
1983, d~ 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado.

4. Las transm1siones onerosas de bienes y derechos, las
subrogaciones y refinanciaciones de préstamos, siempre que
estas últimas supongan una mejora de las oondiciones de
interés y de garantia. consecuencia todas ellas de las. opera
ciones incluidas en el ,Plan a que se refiere el número 1
anterior, no detenninarán la pérdida de los beneficios fisca
les que en relación COOl dichos bienes, derech06 y préstamos
estuvieren reconocidos previamente o en trámite de recono
oimi~nto en el momento de la opera.c:ión. En tal sentido no
se oonsiderarán 1aa e~ transmisicmes de bienes y
derechos como la desinversi6n o defecto de inversión que pu
dieran af~ta.r al requisito de su permanencia en el patrimo
nio de la Entidad que loe transmite.

1.& ooncesión o confirmación de las beneficios se referirá .
• loe contemplados en la normativa de los impuestos sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jw1diooe Documentados,
aobre Sociedades, General sobre el Tráfico de 188 Empresas
7 cm. los que integran la renta de Aduanas.

6. Se reducirán al 10 por 100 los hanorarioe @ loe Nota
riOl, -Registradores y Fedatarios mercantiles que intervengan

DISPONGO'

Articulo}.o La ii::nportaeión de los.oereales Nlacionad06 EII1
el anejo 1 podrá realizarse por Li. iniciativa privada en las oon·
dictonas que se seftalan en la presente dispcsición. -

En. la importaci6n de cada uno de los cereales relacionados
en ·el. anejo .¡ podrán establecerse especific:aciones mínimas de
cal.Idad. .

Art. 2.0 La importación de los productos relacionados en el
anejo 1 estará sometida a previa autorización de la. secretaria
de Estado de Comercio mediante las oorrespondIentes licencias
de impoI"taClón. CUyOS titulares vendrán Obligados a satisfacer
el derecho regulador según lo establecido en.la presente dispo-
sición. -

Las liOEllncias a las que se refiere el párrafo anterior no ~lo

autorizan, sino que suponen un compromiso de importar la can
·ticlad fijada en ellas durante su plazo de validez, quedando pe
nalizado el importador, en caso contrario, con la pérdida de la
fianza que 1:16 establl809 en el articulo 3.°

Art. 3.· Con el fin de garantizar el compromiso de importar
que adquiere EIl1 titular de la licencia durante el periodo de va.
lidez de la mJ.F.ma, el imPOrtador, al solicitarla, estará obligado
a oonstituir una fianza cuya cuantía será ingresada en la cuenta
especial abierta a tal efecto en el Banco de Espa.:da., bajo la rú
brica .Tesoro Público, Fianza importación de cereales... Dicho
ingreso se justificará en el momento de presentación de l~ S?li
citud de licencia por parte de su titular, pudiendo ser sustItUido
por 1& garantia o aval correspondiente.

El importe de dicha fianza 881'6.:

a) Diez pesetas/tonelada métrica para aquellas licencias de
importación en las que el derecho regulador aplicable sea. el
del momento de solicitud de despacho en Aduanas.

b) Novecientas pesetas/tonelada métrica para aquellas otras
lloenctas en l&s que se haya optado por el derecho regulador de·
terminado a plazo.

Una. vez que el titular acredite el grado de cumplimiento del
oomproml8o de importar a que se refiere el articulo 2.° se pro_erá al
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES FINALES

El Mln1etro de la PresideDcIa,
JAVIER MQSCQSO DEL PRADO Y MURQZ

Producto

Trigo blando.
Mon;:aJo O tranquUl6n.
TrI&<> durQ.
Centeno.
Ceboda.
AV8lla.
Mal..
MIlo.
Sorgo.
Alpiste.

P08ic16D
es\adlflU,*

ANEJO

10.01.91.1
10.01.10.'
W.Ol.M
IO.aa.oo.'
10.03.00
10.0UIO
10.05.92.'
10.0'1.01
10.07.91.'
10.07.96

10.0LB.1
10.01.B.1
10.01.B.U
1O.02.B
1O-'>3.B
10.04.B
10.06.B.n
10.07.B
10m.C.n
10.07.D.I

1.- En lo que no se oponga al presente Real Decreto con.
tinúa vigente 10 establecido con carActer general en el De
creto 322Vl972 y disposiciones que lo des8ITOllan.

2.- El presente Real Decreto entraré. en vigor el día 1 de
febrero dft 1985.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1_.

JUAN CARLOS R-

1.- La normativa del presente Real Decreto no será de
aplicación en el caso del trigo en tanto Por el Gobierno no
se disponga lo contrario. .

2.- !.as importaciones amparadas por licenciaos oencedidu
con anteriortdad a la entrada en vigor del presente Real De
creto se regirán por el sistema vigente en el momento de !tu
a.probación.

DlSPOSICION ADICIONAL

Por los Ministerios de Economía y Hacienda, y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, en el marco de sus respectival
competencias. se dictarán las disposiciones necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el presente
Real Decreto.

adoptarse temporalmente y con carácter excepeional las '1
guientes medidas:

1. Supresl6n total O parcial de la facultad. de optar por el
derecho rf'gulador vigente en el día de la solicitud de la U
cencia de importación.

2. Cese total o parcial de la admisión a trámite de nuevas
ltcendas de importación. . .

3. Cese total o parcial de la autorización de licencias ya
admitidas a trtlmtte. '

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económ!
oos, a propuesta del FORPPA, determin.a.r6 la apl1cación y du
ración de estas medidas ezcepeionalee. No obstante, el M1nia
terio de Economía y Hacienda.' a propuesta de la Comisión
Intenninisterial Consultiva de Derechos -Reguladores 7 Com
pensatorios Variables podrA adoptar, provisionalmente. por mo
tivoS de urgencia.. alguna de las medidaa setialadas anterior
mente con una duración máxima de siete días.

al Devolver total o parcialmente el afianzamiento. segOn que
1& importación se hubiere l'eR.liZRdo en !tU totaltdad o bien s6l0
en parte, en cuyo caso la d.ev-oluc!.6n te haré. en función de la
importación efectuada.

b) Ingresar en firme en el Tesoro Públloo el saldo oorree
pond1ente a ... importación no reaUzada.

No obstante. 118 admit1rá une. diferencia de hasta un S por 100
_ la cantidad efectivamente importada oon respecto a la can
tidad seftalada en la licencia. oonsidentndoee cumplida la obJi..
gacl6n de importar si la diferencia es por defecto y no siendo
neeesarta una autorización adicional si la diferencia. es por 'ex~

0080.

Art. 4." La cuantía del derecho regulador determinada al
oontado y a plazo, será establecida para cada producto y ven
drá dada por la diferencia existente en cada momento entre
el precio de entrada correspondiente y el precio re&J o estima.
tivo de la mercancía importada sobre muelle y despachada de
Aduana, 810 incluir el propio derecho regulador.

Pare, obtener el valor de. 1& mercanda importada sobre
muelle. al que se refiere el párrafo anterior, 108 precios serán
calculados para posldón puerto de Tarragona a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado mun
dial para cada producto, sobre la base de las oot!zadQnes y
:precios de dicho mercado. ajustados en, función de las dife
renc1u ele calidad. expresadas mediante coefidentes de equi
?&lenc1a. con relación a la calidad. tipo.

No obstante, cuando las posibilidades de compra mAs favo
rables del mercado internacional no se consideren significa·
Uvu. bien por razones de cantidad disponible o bien por el
precio anormal, el precio será calculado sobre la base de la
oferta representativa más baja.

En cualquier caso, el derecho regulador que se establezca
no podri. ser infertOl" al valor de 10 pesetas/tonelada métrica.

Art. l.- Lo. derechos reguladores. determinados al conta
do 7 & plazo, de los productos relacionados en el anejo 1, se
filaran diariamente por Orden del Ministerio de EconoIlÚa y
Hacienda, & propuesta de 1& Comisión Interministerial Con
IUlUva de Derechos Reguladores y Compensatorios Variables
y Ieri.n publicados diariamente en, el ..Boletín Oficial del Es
lado>.

Art. e.- SeÑ' exigible al titular de la licencia de importa
clÓD, el derecho regw.lador determinado al contado que corres
ponda al dia de 1& 80ltcitud de despacho de Aduana de la
meramcfa, formulada con cumpltmiento de las condiciones
regtamentartamente exigibles.

Sbl embargo, el importado~' podré. optar, el día en que se
eol1c1te 1& l1oencta, por acogerse & 101 derechoe reguladores
determJ.nados & plazo, en cuyo caso le será aPlicable el mAs
alto de 101 publicados ese día para el perlodo de validez 8OU
citado en la llcencia, haciéndose constar en la misma & efee-
toI de la Uquldación correspondiente.

El importador podré,' solicf.tar l1cenclas ron un plazo de va
lides m.Ulmo de sesenta dfas.

Art. 7.- La Uquidac16n e Ingreso de 108 derechoe regulado
ree serA pract1cada en el momento d.el despacho de las mer-
candaa en Aduanas, según loa mismos proced1m1entoa 7 for
mas d.e adeudo e Ingreso que rilan en cada momento para los
denchOl arancelarios específicos o por peso o cuantía.

Art. e.- Con objeto de contrastar la información sobre oaD~
Udad.. 7 prec10s contratados en 108 mercado. Internacionalu
de que dispone la Admlnistracl6n, ésta podrá exigir de 108
importadores de cereales 1& comunicación diaria de las me
Jorea ofertq.a en fIrme, al contado 7 a plazo. & las que tengan
&CC800.

Art. l.- Cuando la evoluciÓD del mercado mundial perturbe
O amenaoe perturbar el mercado nacional de cereales podn1n


